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ción oficial como Centro no oficial de Formación Profesional 
Industrial. 

Vistos.1os dictámenes emitidos por la Junta Central de For
mación Profesional Industrial y por el Consejo Nacional de 
Educación, y teniendo en cuenta que el expresado centro reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 27 de la Ley de 20 de 
julio de 1955 y sus disposiciones complementarias para ser au~ 
torizado oficialmente. 

Est~ Ministerio. de conformidad con los citados informes, ha 
tenido a bien disponer: 

Primero. Se clasifica como Centro no oficial autor'lzado de 
Formación Profesional Industrial, dependiente de la OrganIza
ción Sindical, 'el Taller-escuela. Sindical «Nuestra Sefiora de los 
Llanos». de Albacete. 

Segundo. En el indicado Centro . podrán cursarse las pnse
fia.nzas correspondientes al Grado de Aprendizaje, en la Rama 
del Metal. y en las especialidades de Ajuste-matriceria y Forja
chapisteria. 

Tercero. Los planes de estudios a seguir en dicho Centro se
rán los establecidos por Decreto de.23 de agosto de 1957 (<<Boletín 
Oficial del Estado» de 18 de septiembre siguiente) para la Ini
ciación Profesional o Preaprendizaje. y por el Decreto de la 
misma fecha (<<BoleÚn Oficial del Estado» de 20 del citado me8 
de septiembre). para el primer curso de AprendizaJe cuyos cues
tionarios y ori2ntaciones metodológicas fueron aprobados POI; Oro 
den ministerial de3 de octubre y 2 de septi2mb.re de dicho afio 
(<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de octubre y 6 de septlem· 
bre). respectivamente, asi como los establecidos para los cursos 
segundo y tercero por Orden de 12 de diciembre de 1958 (publi
cada en el «Boletín Oficial» del Ministerio de 8 de enero de 1959'. 

CUarto. El citado Centro disfrutara de los beneficios inhe
rentes a los Centros no oficiales de Formación Profesional Indus
trial autorizados que, con carácter general. se establecen en la 
Ley de 20 de julio de 1955, así com() de los que en lo Sucsivo 
se .determinen en desarrollo de la misma. Asimismo quedará 
Obligado a ' disponer de la plantilla mínima de Profesores titu
lados que ' se especifica en los números segundo y cuarto en rela
ción con la disposición transitoria de la Orden de 5 de agosto 

. de 19¡i8 (<<Boletin Oficial del Estado» del 25), ateniéndose en 
cuanto a enseñanzas y horario a lo establecido en los números 
quinto' y sexto de la misma disposición. 

Quinto. La inscripción de matrícula de sus alumnos deberá 
realizarla en la Escuela de Maestria Industrial de , Albacete,. en 
la forma que se determina en la Orden de 20 de marzó de 1958 
(<<Boletín Oficial del Estado» del 31>, para cuyo mejor cumpli
miento se dictó la Resolución de la Dirección General de Ense
fianza Laboral, de fecha 21\ del mismo mes (<<Boletín Oficial del 
Estado» de 11 de abre .siguIente). 

Sexto. El indicado Centro deberá dar cumplimiento a cuanto 
se dispone en los articulas 23 y sigUientes de la Orden' de 22 de 
octubre- de 1959 (<<Boletín Oficial del Estado» de 10 ele noviembre 
siguiente) . 

Lo digo a V. 1. para su conocimientq y efectos. 
Dio; guarde a V. I , muchos afias. 
Madrid, 2 de abril de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo .. Sr .. Director general de Ensefianza Laboral. 

ORDEN de 7 de abril de .1962 por la que se eleva a defi
nitiva la adjudicación del conc;rurso de material escolar. 

Ilmo. Sr.: Acordada pOI Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Primaria de 2 de abril la adjudicaciónprovisio
nal del concurso de material e~colar primario convocado por 
Orden ministerial de 17 de febrero (<<Boletín Oficial del Es
tado» del 26). con cargo al presupuesto de la Junta Central de 
Construcciones Escolares por un total de 5.000.000 de pese~. 

Este Ministerio ha résuelto elevar a definitiva la adjudica
ción provisional, en sus propios términos, a favor' de: «Edito
rial Luis Vives, S A.», de Zara&oza; «Dalmáu CarIes Plá, So
ciedad Anónima», de Gerona; «'Editorial Seix Barral, S. A.», 
de Barcelona; «Editorial Magisterio EspañOl, S. A.», de Ma
drid; «Suministros Escolares y \ Científicós», de .¡3arcelona, é 
«Hijo de Salvador Cuesta», de Madrid, quienes deberán cons
tituir fianza del 4 por 100 ' del valor de los lotes adjuciicados 
dentro de los , treinta días siguientes a la presente, formalizan
do el cpntrato en escritura pública. 

En caso de incumplimiento, se estará a lo dispuesto en a 

número undécimo de la Orden ' ministerial de convocatoria. 
procediéndose a la adqUiSición directa. 

Lo digo a V. I. para su I'onocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afias. 
Madrid, 7 de abril de 1962. 

RUBro GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primária. 

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral por la que se convoca COnCUT$O de libros de 
texto para las enseñanzas de Formación Profesional In-: 
dustrial. "correspondiente a la disciplina de Dibujo. 

En virtud de autonzación conferida por este Ministerio y de 
conformidad con lo determinado en el Decreto de 21 de marzo 
de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» de 1 de abriD. 

Esta Dirección General ha resuelto convocar el presente 
cOllcurlKl para seleccionar los libros de texto de la disciplina 
de los estudios de Formación Profesional Industrial a que se 
hará referencia. . 

Grado de Aprendizaje Industrial. tercer curso; Dibujo. Rama 
del Metal; Diblljo. Rama de la Electricidad; Dibuja, Rama de 
la Madera; Dibujo. Rama Textil: Dibujo. Rama de la Cons
trucc1ón. 

Este concurso se tramitará según se establece en las bases 
eiguientes: . 

Primera. Los originales u obras editadas que se presenten 
tendrán en cuenta los cuestionarios y normas metOdológicas 
aprobadas por el Ministerio de Educación Nacional para los es
tudios del grado de Aprendizaje Industrial, de conformidad con 
los textos oficiales publicados en el «Boletin Oficial del Estado» 
de 11 de octubie de 1961 y se referirán a un texto para cllda 
una de las Ramas expresadas. y .en él se comprenderán todos 
y cada uno de los oficiqs o especialidades de la respectiva rama. 

Los cuestionarios servirán exclusivament¡e de orientacü:ln, 
pero no supone qu.e el autor haya de ceñirse. solamente a cada 
uno .de los puntos que se detallan en los mismos. 

Segunda. Los originales Inéditos o libros editados se pre
sentarán en la Junta Central de Formación Profesional In
dustrial (planta octava del Ministerio de Educación Nacional), 
hasta el día 15 de junio del año en curso. de doce a una y me
dia. mediante la oportuna instanpia acompañada de recibo de 
la Habilitación General del Departamento. acreditativo de ha
ber entregado. por cada texto que presente. papel timbrado de 
pagos al Estado, por un importe de 450 pesetas. 

Los textos inéditos se acompafiarán de los dibujoS: fotogra-' 
na~. esquemas. , etc., que hayan de figurar en la obra. asi como 
de las pruebas de una página ajustada. la cual habrá de com
ponerse en cuerpo lO, fundido al 10 y su impresión se llevará 
a término en tamafio cuarto del 64 por 88. 

. Se entenderá que no proceden adiciones ni madificaciones a 
lós textos presentados en orden a las características y confec
ción de los mismos, de tal modo que no se estimará cualquier 
corrección que pretenda introducirse con posterioridad. al re
visar las respectivas pruebas de imprenta, salvo las que previa
mente se Indiquen por el Departamento o por las ponenciall en
cargadas der' dictamen de los textos. 

Terce'ra. Transcurrido el expresado plazo, los libros pre
sentados se examinarán por la Comisión Técnica de Libros de 
Texto de la Dirección General de Ensefianza Laboral, la cual 
formulará' la op~rtuna propuesta respecto a la valoración didác
tica y pr~sentación tipográfica de los libros recibidos, pasando 
segUidamente toda la documentación a exameIl e informe de 
la Junta Central de Formación Profesional Industrial. la cual 
diligenciará este trámite durante quince dias. remitiéndose se
guidamente toda la documentación al Conse.io Nacional de 
Educación, el cual 'emitirá su informe en un plazo no superior 
a treinta días, enviando éste con toda la documentación, una 
vez transcurrido dicho plazo, a la Junta Central de FormaCIón 
Profesional Industrial para su ulterior curso. 

En el caso de que el Consejo Nacional de Educación no re
mittera su informe en dicho plazo, se . entenderá la confqrmi
dad del citado Organismo con el dictamen de la Junta Central 
de Formación ProfesiQnal Industrial 

Cuarta. A la vista de la documentación, el Ministerio :te 
Educación Nácional resolverá el concurso clasificando los textos 
s~lecclonados en «Autorizados» o «Premiados». La declaración 
de «Autorizadós» tendrá una validez de cuatro años. prorroga
bles, en su caso, por periodos de igual duración. 

Qulnta. Para cada curso y disciplina se concederá como 
máximo dos premios de 20.000 pesetas' en metálico y dos mil 
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ejemplares editados de la obra en cuestión. No ob!¡tante. el Mi· 
nisterio de /Educación Nacional podrá declarar desiertos los dos 
premios en metálico cuando el contenido de los textos asi lo ' 
aconseje, o dividirlos , en premios de 10.000 pesetas, , 

Sexta, En el supuesto de declararse desierto el cóncurso en 
una o varia¡¡ disciplinas, la Presidencia de la' Junta Central de 
Fprmación profesional Industrial podrá encomendar la redac
ción del '1'espectivo texto a un técnico de reconoCida Sólvencia, 
tramitándose su aprobación de conformidad con lo previsto en 
la presente Resolución. La vigencia de tales textos se mantendrá 
de conformidad con 10 determinado en lá base cuarta, y al au
tor se otorgarán, en concepto de honorario¡¡, los beneficios que 
correspondan a quienes consigan la declaración de Ubro «Pre
miado». 

Séptima. Los libros que se consideren como «Autorizados» 
se editarán por sus propios autores en el término de cuatto 
meses, a partir de la publicaCión del acuerdo respectivo, en las 
condiciones y precios ' de venta que se señalen por el Ministerio. 

En el caso de que sus autores no realicen la edición en el 
plazoprevistó, se entenderá sin efecto alguno la autorización 
concedida. ' 

Octava. Una vez agotada la edición que se entrega como 
premio a los autores, éstos deberán editar nuevamente la obra 
en el mismo número o superior, manteniendo el precio fijado 
para ·la misma. La distribución de los libros se realizará, en cual
qUier caso, por cuenta de sus, autores. 

Novena. Los Profesores de las Escuelas de Aprendizaje y 
Maelltría Industrial comunicarán a la Dirección General de 
Enseñanza Laboral, por conducto de su DirectOr, los libros 
que- hayan ele~ido, para su asignatura de entre los «Premiados» 
o «Autorizados». 

Los textos elegidos habrán de mantenerse durante cuatro 
años en los Centros respectivos, tanto oflcial~ como recono
cidos y autorizados, salvo , que por el Ministet10 se resuelva lo 
contrario, previo acuerdo de la Dirección General de Enseñanza 
Laboral, con los asesoramientos oportunos. ' 

Lo digo a V, S,para su conocimIento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos aftas. 

,Madrid, 10 de 'abril de 1962.-El Director general, G. de 
Reyna. 

Sr. Secretario general de la Junta Central de Formación Pro
fesional Industrial. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN (te 26 de. abril de 1962 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia dictada por ' el Tribunal 
Supremo en el recurso contencioso-admintstrattvo nú
mero 3.347, promovzdo por «Dr. Karl Thoma.e G. M. B. B.». 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrat.ivo núme
ro 3.347, seguido en única instancia ante la Sala Cuarta del 
Tribuna.! Supremo entre el Doctor Karl Thomae G. M. B. H., 
recurrente. y la Administración General del Estado. deman
dada, éontra Resolución de ~ste Ministerio de 25 de noviem
bre de 1959, se ha dictado, con fecha 13 de noviembre último, 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos declarar y declaramos inadJIli
sible el recurso c(mtencióso-administrativo interpuesto elIde 
abril de 1960 contra el acuerdo publicado el 1 de febrero an
terior, denegatorio de) recurso de . reposiciQn que en 16 de di
ciembre de 1957 había entablado el DoctOr K,árl Thomae 
G. M. B, H., de Alemania. contra la concesión de la marca 
número 311.330 «Bagovita» a Laboratorios Bagó, S. R. L., para 
distinguir espeCialidades farmacéuticas, medicinales. de vete
rinaria, desinfectantes y prodUCtos Quimicos, sin que haya 
lugar a imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia que se publicará en el eBo
ietin Qficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis
lativa». 

En su virtud, este Ministerio he. tenido a bien disponer se 
cumpla en' sus propios términos la referiaa sentencia, publ!
candose el alu¡:lido fáIlo en el ' «Boletín Oficial del Estadolt, 
todo ello en cUmPUmil!lltoo de .)0 ~even1do ,en la Ley de 3'1 
de diciembre de 195&. 

Lo que comunico a V. l. para su conocl.mlento y demaa 
efectos. 

Dios guard!e a V, l. muchos · años. 
Madrid, 26' de ab~il de 1962. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

PLANELL 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

CORRECCION de erratas de la Resolución de la Direc
ción General del Instituto Nacional de Colonización 'Por 
la que se adjudican las obras de «Construcción de seia 
ga~ineros de 1.000 ponedoras en Villanueva de Franco 
(Ciudad Real)>>. . 

. Padecido étror en la inserción de la citada Resolución, pu
blicada en el (Boletín Oficial del Estado» número 107, de fecha 
4 de mayo de . 1962, página 5936, se rectifica en el sentido d'e qué 
donáe dice: <1<1.464.323,04 pesetas)>>, debe decir: «<1.494.323,a. 
pesetas)>>. ' 

MINISTERIO DEL AIRE 
RESOL,flCION de la Junta Económica del Servicio de 

Obras de la Región Aérea Pirenaica por la que se con
voca subasta púb~ica para la contratación de la ejecu
ción material del proyecto «Garaje y adosado en la es
tacióp. de alerta y control W-4, en Rosas (Gerolla;'». 

. Se convoca subasta pública para la contratación de la eje
cución material del proyecto «Garaje y adosada en la estación 
de alerta y control W~4 en Rosas ' (Gerona)>> por el importe 
,límite de 75J..473,18 pesetas (setecientas cincuenta y una mil 
cuatrocientas setenta y tres pesetas con dieciocho céntimos), 
comprendido'- beneficio Industrial, dirección y administración. 

Las pllegos de condiciones técnicas, legales y documenta
ción del proyecto se hallan de manifiestp en la Secretaria de 
J,unta Económica, avenida de Calvo Sotelo, número 4, 2.0 de
recha. Hurante los días y horas hábiles de oficina. 

El acto de la subasta tendrá lugar a las once' horas del 
día 28 de mayo de 1962, . . 

En el caso de . que dos o más proposiCiones fueran iguales 
se procederá a la licitació.n por pujas a )a llana durante quío
ce minutos 'entre los autores de dichas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiera la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo. 

El pliego de proposiciQn que se extenderá en papel sellado 
de seis pesetas (6 pesetas) deberá redactarse con arreklo al 
modelo de proposición que se halla de manifiesto en la citada 
Secretaria de Junta Económica, 

La fianza · prOVisional asciende a J5,029,50 pesetas (quince 
mil veintinueve pesetas con cincuenta céntimos) y poclrá im
ponerse con arre?l? a lo dispuesto en . la. Ley .fúmero 96/1960, 
de fecha 22 de dlclembre de 1960 (<<Boletm OflCial del Estado» 
número 307) y Orden ministerial de , fecha 22 de juujo de 1961 
(<<Boletín Oficial del Estado» número 170). 

Plazo de ejecución:: cuatro meses. 
Los , anuncios serán por cuenta del adjUdicatario. 
Zaragoza, 28 de abril de 1962;-El Comandante ,8eeretarto 

de la Junta :::conómica.-3.204. 

RESOLUCION de la Junta Económica del Servicio de 
Obras de la Región Aérea PirencUca por l.a que se con
voca subasta pública para la contratación de lá ejecu-' 
ción material del proyecto «Adaptación del edificio nú
mero 51 en la Base Aérea de Logroño para aulas y sala 
de ·iltbujo en la Escuela de Formación Profesional In
dustTiaI del Ejército del Aire», 

'Se convoca subasta pública para la contratación de la eje
cUCiQO ~aterial del proyecto ,«AdaptaciÓD del edificio nmne
ro 51 en l~ base aerea de Logróño : para aulas y sala de . dlbl.ljo 


